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RESUELVE:

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial las actividades llevadas a cabo por el grupo

de  integrantes  de  Nadadores  de  Aguas  Frías  (NAF),  en  aguas  del  Canal  Beagle,

durante la celebración de la Fiesta Nacional de la Noche Más Larga 2021.

Articulo 2°.-Regístrese, comuníquese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 2 DE SEPTIENIBRE DE 2021.

RESOLUclóN N°

PTosideí`te  dBI  Poder legis`ativo

aLas ishs Malrinas, georgias, Sánáiiich áe[ Sur son ) serán f l.mgentims"

\


